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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Secretar[¡¡ !'tlimnnenm da! Jumdo 
fuijqiágmianm de Mag1smidos y Fundonarlos 

f,Q'l1t11i~ dt Bu@n~ Aires 

:.Jl.t-.Jc<a&;< Jf'~t'a/a~zi,e;z,/c,. 

¿k, ./~tf'a:d6~::i p :JTtt,IU}tc..,.1,a.P:h:J 

. !Jl-',P('H/-1,ru;h ¿ !:BtUM-1 slve:J 

· En· la ciudad de La' PlfJ_ta/ a los '(eintiocho díáS' del mes de 

· mil doce, siendo las 16:00 horás se reúne én e/Salón !)orado de 

Cámara de Se{1adorf3$· de la Provincia de Buenos Aires, 

dO$ ·. 

Jurado 

EnjuícÍariJiento de Magistrados yFuncionar;os desígnad_o eq e/expediente S.J. ·· ~. 
169/11; caratulado "ATÉNCIÓ/ Guillermo Federico,, ,.Juez a cargo del.Juzgado .. ... ' . . , 

·de Garantías nº 1; AGUILAR,, Leí/a y CONDOf:1Í ALCORTA,:Juan Cruz, Agentes. 

fiscales de la UFJJ nº s;·eoMBELLI, José luis.y RdCCA/ 'María; integrantes 

del Tribuna/ de Familia n ° 1/ todos del Departamento Judicial La·· Plata 

s/PISANI, Van/na Andrea - Denuncia,.~ Con 1i! presencia del señor Presidente ,,. 

del Jura.do de Enjuiciamiento de Magistrados. y Funcionarios, doctor Eduardo 

Néstor de lá,zzart los señOJ:es Conjueces doctores Adolfo 
.,, . . . 

Alberto Biglierí y Alejandto· p_edro Alerino-vlos señores Legísladorés doctores · 

Julio César (iar/o/ Juan carios Simon y Ricardo lisa/de. Los ·seffofes Jurados -· : .. 

presentes prestan juramento ante el señor Presidente de desempeñar 

fielmente eF cargo. Actúa como Secretario;. el -or.· ·UJises Gíménez. 
. . . 

tonfig{Jrándose el quórum exigido por el· artículo 182 de la Constitución · 

Provincial y el art -12 de la Ley 13.661 (modif. por leyes 13.819., 14.088 y 

14.348) para la constitución y funcionamiento del Tribunal; . · previo 

1 

' . 

. t 
• j 



i. 

intercambio de opiniones entre los señores miembros presentes el Jurado 

dijo: Que ha sido debidamente convocado para decidir la siguiente cuestión: 

¿configuran los hechos expuestos en la denuncia un caso que competa a la 

jurisdicción propia de un Tribunal de Enjuiciamiento?----------------------

L- La denunciante cuestiona irregularidades en la curso de las actuaciones 

. ºPISANl VANINA. ANDREA C/RUBIO,, LEANDRO MARTIN S/DIVORCIOI'" 

{Tribunal de Familia Nº 1 de La Plata) e IPP Nº 22.724-10 y su acollarada Nº 

22.722-10 (UFJJ Nº 2 Y 5 y Juzgado de Garantías Nº 1 del referido 

departamentojudicialj.--------------------------------------

En síntesis, la Srá. Pisani refiere ser la madre de Pedro y Francisco -mellizos-,, 

de 13 años de edad,, producto de su unión con el Sr. leandro Martín Rubio,, 

de quien se encuentra divorciada desde el año 2007, encontrándose los 

menores bajo su guarda desde la separación hasta el día 16 de Junio de 

2 O 1 o. ---------------------------

Que en mayo de 201 O el Sr. Rubio promueve incidente de cambio de 

tenencia,, aduciendo que los menores conviven con el hace aproximadamente 

dos años. Que con fecha 16 de junio de 2010,, el Sr. Rubio retiró 

íntempestívamente a sus hijos del establecimiento educativo y a partir de 
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· entonces los menores conviven .. con el padre encontrándose 1ml1ea'Jaa de·,· 

tener el debido cont;cto con . ellos desde 'haié un año y .tres meses. 

nQue a partir de entonces,. he sido víctima del-maltrato 

· absoluta ·desigualdad en el trato proéesat parcialidad, /alta ele . . ,, ~ 

· los planteas por mí esgrimido~ dilar;iones ínnee~arias; impedimt:nto de 
;;·. ._.. ' • • . • • < # ~ • 

· acceso a faJusticía ... :,~ ~-:....---~----~~.:-----:.-------~-----------: 

Manifiesta que en sede penal con fecha-23 dejÚnio de 201 O se formaron dos 

investigacione~ una con motivo de la denuncia que Je formulara a ella y a su 
hermano -Maximiliano Pisan!- el abuelo paterno de sus hijos,. Sr. Carlos 

Rubio, por amenaza~ violación de domicilia y daños,. que lleva el número 

. 22.724-10, q1.1e trámita por qnte la U.F.LJ. nq 5 departa.menta~ fJ cargo de la 
~ ' . " ,., 

señora Agente Fiscal Dr. Leila Aguilar y después a cargo del Sr. Agente fiscal ' · 
¾ • • • , 

' ' 

.Dr .. Juan. Cruz. Condomí A/corta y la segunda 22.722-1 O· acollarada a la . 

anterior,. incoada por ella contra el Sr. leandro Martín Rubio, por .· 

impedimento· de· contacto con el progénitor no conviviente, respecto de los 
' ' '~-i<- • • 

· hijos menores de -ambos. Resalta fa Sra. 'Pisaní que leandro Rubio es · 
funcionario judicíat secretario de la. Unidad Funcional de 1nstruc<:íón Nro. 3_ · 

del Depart.amento Judíctal La Plata, que linda con la UF/ (!rO. s.-· 
3 
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Refiere que en la IPP, iniciada por el Dr. Rubio se realizaron todos los actos 

conducentes a la investigación mientras que la iniciada por ella no tuvo 

movimiento alguno. Así cuestiona la presentación espontánea .del Dr. Rubio a 

declarar sin ser previamente citado/ presentaciones que realizara utilizando 

hojas membretadas del Poder Judicial solicitudes sin estar legitimado/ sin 

haber acreditado el vfnculo. Relata que no obstante las irregularidades 

señaladas, el Dr. Atencío el 27 de junio de 2010/ pr~veyó positivamente la 

medida cautelar de prohibición de acercamiento solicitada por Rubio en clara 

contradicción con los arts. 77; 146 incs. 3 y 4 del CPP. --------------------------­

En síntesis/ refiere que en el trámite de las mencionadas investigaciones se 

han vulnerado tanto las garantías constitucionales referentes al debido 

proceso/ como también los deberes de funcionario público no sólo por parte 

del Dr. Juan Cruz Condomí A/corta quien no se excusó oportunamente/ sino 

también del secretario de la UFD nro. 3 Dr. Rubio/ quién se valió de su cargo 

y vínculo con el Fiscal para tomar vista/ intervención y direccionar el ' 

expediente en su beneficio. Imputa al Dr. Atencio por ser quien resuelve 

prohibir el acercamiento a sus hijos en base a una solicitud de quien no 

posee legitimación y no haber dispuesto su archivo pese a ser requerido por 
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: el propío denunciante,. A /os_ agentes V 

, , 

··~ \ 
or: GUSTAVO soos 

Pro Secretario 
Secrororh! 1'1.m11unanta del Jurado 

de Eniuidnmliinro ria Mu~íst1;1dos y fundonorlos 
ftllvi!Klinlo ~u~ng~ Aiíll, 

endilga. también no· haber impulsado la IPP incoada por ella, ru::,,~an:::,nru·, su: 

acceso a. la justicia y conculcando su derecho const¡tu½ional de 

trato ·~rócesal. Que· tales írregula;idadt;s fe han' _ca;jado en 

, frrépqrable, como es la ob~tr;cción el vínculo con, su~.'hijos . .Í.-----------:------:­
Sucíntamente en cuanto al trámite dél expediente en el fuero de familia la · 

dén;ncíante e; autos refiere que el Sr. Rubio en · mayo· de, 201á so!ídtó 

. cambio de tenencia aduciendo falazmente que hacia-más de dos años que los 

· niños vivlan con él Que Juego se presenta y requiere medida cautelar de 

tenencia provisoria por una supuesta amenaza con arma de la Sra. Pisan/ a 

sus h¡jos. La Asesora de Incqpaces Nº 1 infiere que sepuede har;er lugar a la ' 
, a' ' , ' 

·medida cautelar (otorgar la _tenencia proví?oría·al Sr. Rubio) en base a una 

~ ., entre'vísta· CQn /os menores.---~---~---------_:-.,._-:·-------:---------.:.-------

La· denunciante-alega que le resulta muy raro que· ante una amenaza con 

arma;, tomada como cierta por todos los funcionarios ínte111íníent~ r;I padre , , 

haya tardado 20 días en.hácer la denuncia ante el Juzgado yno 

haya denúncia peniil hasta,ese momento y que los niños s_e hayan aw::aé.100 

en manos de ella íguafmente. Que el 16 de junio realizó exo1osi(«:ión civil 
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indicando Jo sucedido al momento de querer retirar a sus hijos del Colegio y , 

· que, el 23 de junio del mismo año realizó denuncia ¡JOr impediment0 de 

contacto.-------------------------------------------------------

" 
En el fuero de familia con fecha 25 de junio se fija audíenda para el 1 ° de 

Julio/' mientras que en sede penal el 27 se ordena fa medida cautelar de 

prohibición de acercamiento,, por lo que tampoco en tal ocasión pudo ver a 

h 
.. 

SUS lj0S.---- -------· -----------------------·-----------

En dicha oportunidacl, deseosa de volver a tener contacto con su hijos solícita 

régimen de visitasasístído.---------------------------------------------

Que posteriormente el Juez Dr. Bombel!í ordenó en base a la medida cautelar 

decretada en el fuero penal, las manifestaciones vertidas por Rubio,, disponer 

que el régimen provisorio se difiera hasta las entrevistas a realizarse por 

parte del Cuerpo Técnico Auxiliar. Ésta circunstancia dilató el contacto con los 

niños hasta el díá de la presente denuncia, ya que no fue resuelta aún por la 

actual Juez del trámite Dra. Rocca a pesar de los Innumerables 

requerimientos formulados por sus abogadas patrocinantes. Agrega que las 

dilaciones realizadas por parte del Sr. Rubio y consentidas por quienes debíán 

resolver la cuestión, lograron privar de manera total los derechos Inherentes 
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1:Ú .~i-Jtraa0dp $m..ótO.IZ 

!Ji)n7-t,--i,;,da !Nt.U:M:i - ~ .,,,==- '"'"" 

. a la' patria potestad gue 'dete(lta respecto de sus hijos,· siendo separada ·. 

de ún aÍTo y tre9 mesei Esto a 

cuerpo toleradas 

cédulas continuos 

a pesar de contar con informes Perito 

Hemandez Mason1 que· concluye que se encuentra en 

reestablecer el contacto con sus hijos no resolvió fa cuestión.----. ______ .__. 

Que con fecha 1 de qgosto .de 2011, un año·y dos meses despµés de haber·· 
. . . 

· Sido privada del contago C0[1 sus hijos se presenta a audien~ía en la cual el 

Sr. Rubio. acompaña informe expedido por la terapeuta de los menores líe 

en Psicología Sra. Landiní, a su. criterio totalmente parcial y carente de r[gór 

científico/' sítuaci6n que·la lleva.a_denuhciarla ante el colegio re:;,oecrn Que 

en virtud de -dicho informe el Dr.. Bombe!lí difiere nuevamente resolución 

/Je! · restablecimí~nto · de contacto/' · contrariando los 

. recomendacíonesde1os PetítosOñclales. -., .. :--------"';. __ .,,,. 
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solicitan como 

rechaza 

denunciante el rL:Jr·hc,a,n 

achaca a 

nn:,c:a,~=.~n,nac: entre 

denuncia de vlolenda 

resolución 

denuncia, falta de reserva 

en atención Dr. 

manipulando a los menores. Le imputa no hacer Jugar a una nrac:ar,r~r·,nn en 

lo establecido en el art 48 del CPCC,, en razón de no 

sus 

recurso 

La 

razones 

no 

Písaní 

faltas contempladas en 

cuando la razón de la misma había el 

de presentaciones, supeditando fa misma a un 

Jf;_,,r·,nn con las cuestio11es planteadas,---------­

los magistrados denunciados Incurrieron en las 

21 incisos d)1 e) h}¡ i} y ñ} de la Ley 13.661.----

II. Analizada la denuncia a la luz de los anexos documentales que lucen 

agregados por cuerda al presente -copla de las aludidas actuaciones 

· Judíclales-1 y de su cotejo con los cargos endilgados, adelantamos que la 
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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Secretmfo !'emmneam del Jomdo 

. denuncia nQ puede' prosperar,. como quedará demostrado en los párrafos 

siguientes. tn atención a la c~ntldad de magistrados denunciados y la falta 

de una relación circunstanciada con los hechos y las imputaciones que se 

realizan a cada uno,, nos referiremos primero a lo acontecido en la causa 

penal y con posterioridad a lo acontecido en el fuero de familia.-----

III. En cuanto a la intervención que tuvieron los Agentes Asca/es 

denunciados, Surge que del pormenorizado análisis de las actuaciones que la 

Dra. Aguilar con fecha 24 de Junio de 2010,, tal como lo afirma la propia 

denunciante, resuelve acollarar la IPP 22722-10 y.fa fpp 22.724-~0,, y que 
. , 

una vez tomadas declaraciones testimoniale5¡ atento lo solicitado por R1:1bio 

- remite las actuaciones al J,uez de Garantías, quien ·dispone qomo medida 

'cautelar una prohibición de acercámiento respecto de la Sra. Pisant para con 
.. ·~ ' "' > ~ .. 

,sus hijoS: Que estando acum;Íadas/ por trata,;e de hechos vinculados/ ia, ' 

prohibición 'de contado decretada. en la primera, devenía abstracta la 
' ' ' 

instrucción de la :segunda que buscaba reestablecerlo. ~--~:.------~.:~_;. ___ _ '' 

, ,En · 10 ·concemient~ con la actu$ción del señor Agente Fiscal Dr. Condomi 

Álcorta, la· defen$a de la Sra. P/sani refiere que de· su excusación con 

fundamento en que ·mantiene trato· frecuente con el Sr. Leandro Rubio,, 
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surge a las claras la manifiesta transgresión al deber de objetividad propia de 

su calidad y función.---------------------------------------------------

Se observa del análisis de la IPP que con fecha 13 de abn! de 2011/ el Fiscal 

denunciado dispone que· a través de la secciona! quinta se cite al 

denunciante para que comparezca a manifestar como resulta ser la situación 

actual en su segunda participación tiene por nombrado al defensor 

propuesto/ posteriormente y ante una petición formulada por la propia 

defensa de la Sra, Pisani remite los autos al Juzgado de Garantías. 

Finalmente se excusa. con fecha 13 de julio de 2011. Siendo aceptada la 

misma por el Juez de Garant!as. De lo expuesto surge claramt;nte que la 

actuación del fiscal resulta de mero trámite y no ocasionó ningún peljuicio a 

la denunciante. Que seguramente al tener que estudiar con mayor 

detenimiento el expediente por la presentación efectuada por la defensa/ 

advirtió que existía causa para excusarse y actuó en consecuencia.--------­

Pára finalizar corresponde señalar que con motivo de estos hechos se inició 

una denuncia ante el Departamento de Control Interno de la Procuración 

General. El instructor interviniente sostiene que la actuación de los Agentes 

Fiscales se ajustó a los parámetros establecidos por el Código de 
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Procedimiento ello sin perjuicio de una demora de nueve meses 

constatada. Y respecto de la conducta del Dr. que ha utilizado hojas de 

uso oficial en sus presentaciones entiende deber/a 

. procederse a la apertura de fa vía discípltnaríá. -"'. ------,--: ___ _: __ _;~---------

. E~tendemos de conformidad a·/o selfalado que·laactuaclón:de !os.Fiscales ho 
~ • • ' ' ' < < • ~ • , ' • ' 

IV. Que análisis del expediente "Písam~ Vanina A. s/divorcioª surge que se 

trata de un complejo litigio en el que las no logran superar sus 

enconos personales siendo los principales perjudicados sus hijos. Se observa 

en la causa la importante cantidad de presentaciones efectuadas por las 

partes/ las numerosas intervenciones que se le concedieron a la Asesoría de 

las apdiencias 

frustradas,. audiencias celebradas en que partes no llegaron a un 

acuerdo,. los informes elaborados por el Cuerpo Técnico especializado 

Poder Judicial.------------------------------ · 

Hecha un poco de lu4 a criterio de est(; Jurado/ la resolución tomada con. 

fecha de abrí! de 2012 por la Excma. Cámara I de Apelación Sala II que . 

desestima la apelación interpuesta por parte de la Sra. Pisani, · contra el 
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decísorío fs. 45/46, que desecha la medida cautelar por ella solicitada . 
¡;, 

consistente en la suspensión del tratamiento psicológico de los menores con . 

. la Licenciada Lorena Landinl Los jueces de la Cámara para decidir solicitaron 

como medida de mejor proveer la elevación de los autos principales y entre 

su consideraciones dijeron que ·~ .. En efecto/ en el caso particular de auto~ 

no puede inferirse del informe de la licenciada en psicología Lorena Landini 

(ver. Fs. 254/255 de los autos principales) que la misma sea un obstáculo en 

la relacíón materno filial. Ello porcuanto/ la pericia realizada por la experta 

' 
del Cuerpo 0

r-r1t, n de Responsabilidad Penal Juvenil- Lic. Andrea Hernández 

Masón-/ aún aconsejando reestablecer el contacto de los chicos con la madre/ 

advierte en los niños enojo/ tensión y angustia con la progenitora/ por hechos 

acaecidos hace cinco años {ver informe de fs, 245/246; art. 474 C.P.CCJ 

descripciones que coinciden [con] fo informado por la experta impugnada. Y 

más allá de lo expuesto/ corresponde puntualizar que la circunstancia de que 
' 

la actora discrepe con las conclusiones de la psicóloga/ ello no constituye por 

sí sólo un motivo fehaciente que Justifique el prohibir a los niños continuar 

con el tratamiento (art. 384 y 474 del CP.C.C.). Máxime, al ponderar que 

ellos se sienten cómodos con la profesional cuestionada {ver acta de la 
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- ') 
Dr. GUSTAVO SOOS 

Pro Secretario 
1'mmnna11m del Jurodo 

b!llid11mlmm1 de Meq1;1mdos y funcionorlos 
!IQ. fü1t1Wí.l Aírns 

Asesoría· de Incapac~ a fs. 414) y que en- la ac:tualídad ·se encuentran -

, reestablecíendo el vín~qlo sin que ías Citadas $edones sean·obstáculo ·alguno 

{ver ínfor:mé de fs;. 419/422).--.----------------------~---: ________ ;..;.. _____ -:----

Corresponde decir respecto. a la· intervención que tuvo·· en: las actuaciones ia 

. · ,Drá. Rocca que la primera resolución- df! la magistrad~ en la causa es del f! de 

·agosto de 2011, que lf fs. 318/319 con fecha 19 de agosto-dé 2011 dispone : .· 
' ; ' .. ' 

no hacer Jugar a la medida cautelar so/Ícitadtl por la Sra. Pisani, résÓ!ución , 
' • < • • • --_ < ··-

. . 

que fuera /t1eg0Confirmada por fa·A!zada. Postf;riormente e/23 de noviembre.: 

de 2011 · -v . . fs. · 397.., resuelve hacer Jugar al cambio .. e/e tenE;nc!a p,:ovfso~íQ· y . 
homologa lá convenido por, las partes a fs~ 385 en cuanto al régim.en de 

, visitas provísprio;; Por lo que no se ob$efViJ más allá de· las ?firmac:iones, 

'efectuadas por la den~nclante ·1rregularidad,a/guna en su actuación.----,--- ---
-. ' " ' "" 

Por é!ló el Jur;dó/ por UNANIMÍDADde los miembros prese'ntes¡ RESUELVE.· . 

PR_IMERO: Declarar respecto a los Ores, Aguila¡; Condomí A/corta y'Rocca, · 

que· los hechos tratados'. no resultan 'comprendidos en la Jurisdicción del 

Tribunal (ar!:. 27pdmer párrafo dé! la ley 13.661.-----------:.'----------~----------­

·sEGUNDO,· Disponer el, cierre y archivo de las presentes actuaciones, 

respecto a los nombrados.-----------------------------------------------------
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TERCERO: En relación al $e/for Juez de Garantías, Dr. Guillermo Atencío y al 

señor Juez de Familia, Dr. José Luís Bombellí, corresponde -a fin de 

esclarecer su situación- disponer por Secretaría en el término de veinte días; 

proceder a efectuar un análisis circunstanciado de la intervención que a cada 

uno les cup0¡ de conformidad a los cargos endilgados; difiriendo la declsíón 

sobre la jurisdicción de este Jurado (art 18 ínc. 1'b// Ley 13.661),--------------
1 • • 

Regístrese y notífíquese,,..---· -------------------------
1 Con lo. que terminó el acto siendo las 18,30 hs.1 firmando los señores Jurados 
i 

por ante mt doy fe.---·-----------------------------------------------
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